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Autorizar la instalación de la línea soll!{Útada y declarar
la ut1lidad pública de la. misma a los efectos de la ímposiclón
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones q~ establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona., 28 de enero de 1969.--EI Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-2,578-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ae BaT~
celona por la que se autorf2a y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctNca que
Se elta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de CatalUíia, á. A.'h, con domictlio en Barcelona, Arehs. 10,
en solicitud de autoriZación para la instalacián y declaración
de ut1l1dad pública a los efectos de la imposición de servtdum·
bre de paso de la instalación eléctrica cu~as características téc
nicas principales son las siguientes:

LDlce-24920/68.
Origen de la línea: Apoyo 17 derv. Humet.
FInal de la misma: E. T. Jar.
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Mo-

guda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Lonllitud en kilómetros: 0,059.
ConCluctor: Cobre 35 milímetros cuadrados de sección.
Mate:r1al de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 125 KVA. 2510,31HJ,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo diSpues

to en 1"" Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de maxzo; Decreto 177511967, de 22 de W!0i~Ley
de 24 de novlembre de 1929 y Reglamento de LIneas JllleC<l"lcas
de Alta TensIón, de 23 de febrero de 1949 (modlllcado par
orden m1n1steria1 de 4 de enero de 1965>' y Orden mlnisteriaJ
de 1 de fébrero de 1968 ha resuelto:

Autor12:Br la instalación de la Unea solicltada y deelarar
la utilidad pública d.e la misma a los efectos de la. imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones QlJe establece el Reglamento de la Ley 10fl966. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona, 28 de enero de 1969.-EI Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-2.579-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial áe Bar
celona por la que se autoriza y declara la uttlfdad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en 80Ucitud de autorización para la instalación y declaración
de utllid$d pÚblica a los erectos de la lmposieión de servidum·
bre de palO de la instalación eléctrica eu~as caracteristic&8 téc
nieas principales son las Siguientes:

LDlce-l2246I66.
Origen de la línea: Apoyo 8 de la linea a E. T. sedó,
Final de la misma: E. T. Marti Roméu.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor: Cable subterráneo.
Estaclón transformadora: 100 KVA. 2510,31HJ,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de merzo; Decreto 17%11967, de 22 de julio; Ley
de 24 ae noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas ltléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modlficado por
Orden min1stertal de 4 de enero de 1965). Y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968 ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar
la ut1lidad pl1blica de la misma a los efectos de la imposición
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona. 28 de enero de 1969. - El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-2.850-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autori!'a y deelara la utiUdad
pública en ccmereto de la instalación eléctrica que
se cita.

OumPlidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado ~ eota Deleg,clón Provl.n<ll&1 a Instancla de cHldrc»l6o
Idea de Cataluña, S. A.v, con. d<iInlclllo en a_lOna, MoI1a, 10,

en solicitud de aut-oriZación para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de serv1dum
bre de paso de la instalación eléctrica cU5'as características téc
nicas principales son las siguientes:

LD/ce-17686/66.
Origen de la. linea: Apoyo numero 110 lmea Sabadell-Mollet.
Final de la misma: Apoyo número 113 (entrada y salida

E. T. en proyecto).
Término municipal a que afecta: Polinyá,
TensIón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310.
Conductor: Aluminio-acero 49,48 míllmetros cuadrados de

sección.
Materal de apoyos: Torres metálicas,
EstaciÓIl transformadora: 400 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provinclal,en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965). y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la miBma a los efectos de la. impoalc16n
de la servidumbre de paso en la.s condiciones, alcanoe y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 28 de enero de 1969. - El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-2.581-C.

RE80LUCION de la Delegación Provtncial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utUidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámi-tes reglamentarios en el e~iente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domiciUo en Ba.roelons, ArGh.s, 10,
en solicitud de autorizMión para la instalación y declaraoi6n
de utllldad públlc, a los erectos de 1, Imposlclón de _um
bre de paso de la instalación eléctrica cuyas caraetet1sticas tjc..
nieas principales son las siguientes:

LD/ce-14722/66.
Origen de la línea: E. R Igualada,
Final de la misma: E. T. Matadero.
Término municipal a que afecta: Igualada.
TenSión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,435.
Conductor: Cable subterráneo.
EStación transformadora: 160 KVA. 26/0.38-0.22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) v Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. a.lcance y Um.!·
tae10nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apTo
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona.. 28 de enero de 1969. - El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano,-2'.576-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provinctctl de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utUfd4d
pública en concreto de las instalaciones eUl!trfcas
que se citan.

Cumplidos los trtunites reglamentarios en el expediente in·
coRdo en esta Delegación Provincial 8· inBtancia de «Fuerzas
HIdroeléctricas del Segre, S. A.», con domieilio en B&roelona,
Via Layetana, 45, en solicitud de autorización para la. instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la. im
posición de serVidumbre de paso de las instalaciones eléctri
Cllfl, cuyas ce.raete-rfsticas téCnicas principales son las siguientes:

1.- Referencia: D. l.: PAMS/ce-36762/6&. 8-687.

Orig'6l1 de la. línea: Linea. aérea. 8. Juan Torruella-Sampedor.
Final de la misma: E. T. número 916. «Les Torres».
TérminQ municipal a que afecta: San Juan de Torruelta,
Tensión de servicio: 2& kV.
Lonllitud eu kllómetr05: ~,025.
Conductor: Aluminio-arero; 17.84 milímetros cuadradOl5 de

seceión.
M&tel'ial de apoyos: Hormigón pretensado.
lI:staclón transformadora: 20 kVA. 2510,880-0,220 kV.
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2.' Referencia: D. l.: PAMS/ce-36762/68. S-687.

Origen de la línea: Linea aérea Cong08t--Can Cornet.
Final de la misma: E. T. número 812, «Matadero Can Ca·

nals».
Término municipal a que afecta: San Juan de Torrue-lla.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,121.
Conductor: Aluminio-aooro; 46,25 Irtilimetros cuad.n\dos de

sección.
:Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación tran..<;¡.formadora: 200 kVA. 25/0,380-0,220 kV.

3." Referencta: D. l.: PAMS/oe-36762/68. S-687.

Origen de la línea.: Linea aérea circunvalación M&nresa..
Final de la misma: E. T. número 88'7, «La Reforma».
Término municipal a que afecta; Manresa.
Tensión de servicio: 26 kV.
Longitud en kilómetros: 0,329 tramo aéreo; 0,105 tramo sub.

terráneo.
Conductor: Almninío-aeero y cobre~ 4'6,25 y 3 x 50 m11íme

tros cuadr&dos de sección,
:Material de apoyos: Honnigón pretensado y metálicos.
Estación transformadora: 200 kVA. 25;0.300-0,220 kV.

4." Referencia: D. l.: PAMS/ce-36762/68. S-687.

Origen de la línea: Linea aérea Congost-SeJ.lent.
Final de la misma: E. T. número 009, «Barriada. Poal».
Términos municipales a que afecta: San Juan de Torruella

y Me.nresa.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kll6metros: 1.4<l7.
Conductor: Aluminio-arero; 74,31 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón. pretensado y metálicos.
EBtaeión tranoformadora: 200 kVA. 25/0.3~,220 kV.

5." Referencia: D. L: PAMS/ce-36762/68. S-687.

Origen de la línea: Linea aérea San Salve.dor de Guardiola
Manresa.

Final de la misma: E. T. nÚIllero 852, «Can Genovés)~.

Término municipal a que afecta: San Salvador de Ouar-
diola.

Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kUómetros: 0,458.
Conductor: Aluminio-acero; 46.25 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos.
EBtaei6n transform.-a: 200 kVA. 25/0,380.{J.220 kV.

6.'" Referencia: D. L: PAMS/oe--36762/68. &687.

Origen de la línea: E. T. número 179. en San Vicente cte
Castellet.

Final de la misma: E. T. número 567, «Francisco Pl&yá».
Ténnino municipal a que afecta: san Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 2ó kV.
Longitud en kilómetros: 0,333.
Conductor: Cobre; 3 x 25 mllímetros cuadrados de sección.
Mater1B.l de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 200 kVA. 25/0.380-0,220 kV.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en 106 Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de ~4
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta. Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 196B. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de las lineas solicitadas y declarar
la utilidad pública de las mismes a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las oondiciones. alcance y limita
ciones que establece- el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de marzo de 1969.-El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-781-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se declara la utilidad pública de
la in.~talacWn eléctrica que se cita. (Expediente
995/A. T.J

Cumplidos los trámites re¡lamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a. instancia de «Eléctrica
del Litoral, S. A.», con domiallio en MéJap, calle Maestranza,
número 4, solicitando la declaración de utilidad pública de la
instalac16n eléctrica, cuyas características técnicas principale,:;
son las siguientes:

Subestación de transformación, tipo interior y exterior, con
dos tra.nafonnadores de 2.000 KVA.. relación 33.000/5.000 V., Y
tranoform..dor de oerv1cios o.uxi1Ja,res de 50 KVA.. re1o.ci6n

5.000 ± 5 %/398-230 V., en Camino del Empedradillo, térmmo
municipal de A1mufiéoar,

Esta Delegación Provincial, en oumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1968. de 18 de marw; Deoreto 17'1l1/1967, de 22 de julio; JJwy
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de IJneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal instalación en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administrativa,
por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la mlsma,
puede ser reeurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles, en el término de quince días.

Granada, 11 de marzo de 1969.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección <le Industria, Vida! Canw
denas.--690--D.

RESOLUCION de la Delegación Provi1lcúd <le Lo
groño por la que se autoriza la instalactón eléctrfoa.
que se cita y se declara la utilidad 'PÚblica de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ'Pediente in·
coatlo en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de LaKroño. S. A.», con domicilio en Logroño, caJle Duquesa
de la Victoria, 5, solicitando autorización para la 1nstalac1Óll
y declaración de utilidad pública, a los efectos de 1& imposi
ción de servidumbre de paso, de la línea eléctrica. cuyas ca-.
racteristi088 técnicas principales son las siguientes:

Unea aérea trifáslca, circuito simple, a 13,2 kV., con con~

ductores de cable aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados
de sección. Tendrá una longitud de ocho metros, con origen
en la linea «Distribución a 13,2 kV. en la zona industrial de
Varea» y final en la estación transformadora que también se
autoriza y se describe a continuación:

Estación transformadora denominada «La Cadena». tipo in
temperie, sobre dos postes de hormigón, con transformador de
250 KVA. de potencia y relación de trang[Ql'tIlaCión 13.2001
3 x 230-133 Vts.

Las instalaciones objeto de la presente Resolución se enw

clavarán en el barrio de Varea, del término municiPal de Lo
greña.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 26'19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, l. Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de ebrero de 1949 (modificado por Orden mi·
nister1al de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministertal de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada: y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reilamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966,

Logrofio. 15 de marzo de 1969.-El Delegado provincial, Ra
món Rocher Vaca.-719-n.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-.
qroño pOr la qUe se automa la instalación eléatTfca
que se cita JI se declara la uWtdad pÚblica de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «E'1eetra.
de Logroño, S. A.», con domicilio en Logrofio, calle Duquesa.
de la Victoria, 5, solicitando autorÍZación para la instalaClón
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposl
CiOIl de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas c~

racteristlcas técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea y aérea trifásIca. circuito simple, a 13.2
kilovoltios, en Logrofio. para unión de la estación transform~

dora «La Playa» con la linea a estación transformadora «Bo-
degas Franco Españolas». Tendrá una. longitud total de 677 me
tros, de los cuales. 505 metros corresponden al tramo sub-
terráneo y el resto. o sea 2G7 metros, al aéreo. El tramo sub
terráneo será realizado con cable de cobre armado, tillO BF,
de Pirelli. de 3 X7Q mi1imetros cuadrados., y el aéreo con con
ductores de cable aluminio-acero de 74,4 milimetros cuadrados
sobre apoyos de hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en 100 Decretoa 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de ll4 de
novlembr. de liSa. y Reglo.mento de :Lineas _ de AltaTon_. de lIS d. febrero de 1lHl1 (mod_ por Orden mi-


